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¡ARRECIAR LA LUCHA PARA LOGRAR EL 

CONVENIO QUE QUEREMOS! 
 
 
Compañero(a) federado(a): 
 

No te dejes engañar por los que quieren responsabilizar a la Federación de 
Maestros por la lentitud en el proceso de negociación del Convenio Colectivo. Los 
únicos culpables de la dilación de la negociación son el patrono y sus aliados.  

En este momento estamos discutiendo una serie de artículos de mucha 
importancia que serán determinantes en el curso del proceso de negociación pues  
tocan derechos fundamentales para el magisterio. Entre estos sobresalen: los 
Programas, Salud y Seguridad, Cantidad de Estudiantes, Organización Escolar y 
otros de similar relevancia.   Es necesario que te mantengas atento(a) y 
dispuesto(a) a movilizarte a las distintas actividades que seguiremos realizando.

ARTÍCULOS FIRMADOS HASTA EL LUNES 12 DE FEBRERO DE 2007 
 

1. Preámbulo 
2. Artículo I:  Reconocimiento de la Unión 
3. Artículo II: Unidad Apropiada. 
4. Artículo IV: Descuento de Cuotas. 
5. Artículo VII: Tablones de Aviso. 
6. Artículo VIII: Uso de Instalaciones. 
7. Artículo XI: Relaciones de Personal. 
8. Artículo XV:  Uniformes. 
9. Artículo XXI: Subcontratación. 
10.  Artículo XXII: Reserva de Empleo. 
11.  Artículo XXVII: Construcción  y  

    reconstrucción de Escuelas. 
12.  Artículo XXX:  Agresión en el  

        Centro de Trabajo. 
13.   Artículo XXXIII:  Expedientes. 
14.   Artículo XXXV: Comisión Conjunta para  

     la Administración del Convenio. 
15.   Artículo XXXVII: Pruebas para la Detección  

     de Sustancias Controladas. 
16. Artículo LIII: Comité Imagen del Maestro (a). 
17. Artículo LIV: Comité Reforma Educativa. 
18. Artículo LV: Composición de los Comités. 
19. Artículo LIX: Patrono Sucesor 
20. Artículo LX: Cláusula de Salvedad 
21. LXII: Cláusula de Acuerdo Total 
22. Artículo V: Derechos de la Federación 

 
 

¿POR QUÉ LA NEGOCIACIÓN HA TRANSCURRIDO LENTAMENTE? 
 

1. El patrono no quiere negociar de buena fe. La negociación ha transcurrido 
lentamente porque el patrono, desde el primer momento, ha obstaculizado el proceso 
buscando todo tipo de excusas para evitar que lleguemos a acuerdos.  Está dilatando 
el proceso para obligar a la Federación a rendirse y aceptar las propuestas patronales. 



El Departamento persigue dos objetivos en este proceso que son inaceptables para la 
UNION: 

 

• El patrono no quiere negociar los aumentos de salario y las condiciones de trabajo 
que los maestros nos merecemos, alegando que no hay dinero.  

• Pretende arrebatarnos los derechos y conquistas adquiridas bajo el Convenio 
anterior y evitar que logremos derechos adicionales para facilitar su estrategia 
privatizadora, particularmente a través de las escuelas Charter. 

 
2. La negativa a negociar es parte de una ofensiva anti- obrera que busca 

debilitar o destruir a los sindicatos más combativos para poder imponer la 
privatización de los servicios públicos esenciales y garantizarle jugosas ganancias a 
los bonistas y grandes intereses que controlan nuestra economía. La negativa a 
negociar de buena fe del gobierno es parte de una estrategia concertada contra todas 
las uniones del sector público. Todas las negociaciones con las demás uniones del 
Departamento también están sumamente atrasadas y ninguna ha comenzado a 
discutir las cláusulas económicas.  

 
3. Los dirigentes de la Asociación de Maestros que son miembros del Comité 

Negociador del patrono, están obstaculizando y saboteando la 
negociación del Convenio Colectivo.  Virginia Caballero y Edna Rosa, entre 
otros, defienden las posiciones recalcitrantes del patrono y se oponen a que logremos 
las demandas del magisterio. ¡Pídele cuentas! 

 
4. El Comité negociador de la Federación no va a aceptar que el patrono 

logre sus objetivos anti-magisteriales. Estamos defendiendo con uñas y dientes 
nuestra Propuesta de Convenio y no vamos a entregar ni uno solo de los derechos del 
magisterio. La negociación es una batalla campal entre el patrono y la UNIÓN y 
aunque se retrace seguiremos firmes hasta que logremos las demandas del 
magisterio. La Federación ni se rinde ni se vende. 

 
PARA OBLIGAR AL PATRONO A ACEPTAR LAS DEMANDAS DEL 

MAGISTERIO TODOS Y TODAS TENEMOS QUE ARRECIAR LA LUCHA 
 
 Seguir presionando con todos los medios que tengamos a 
nuestro alcance, es la clave de la victoria. La Federación de 
Maestros ha realizado decenas de actividades de militancia durante 
el último año donde han participado miles de maestros (as),  pero 
esas acciones no son suficientes. Todos y todas tenemos que poner 
nuestro grano de arena para obligar al patrono a negociar el 
Convenio que queremos; el liderato solo no lo puede lograr. La 
Federación somos todos (as) y en la UNIÓN está la fuerza. ¡NO 
HAY TRIUNFO SIN LUCHA! 

 
¡SÍ FEDERACIÓN: LA QUE SIEMPRE TE DEFIENDE!  



 
 
 
 

 
 

 


